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2 la Ciudad (de Elobamba, Capitai de la Proviacia de 

  

5 Chimborazo, Espublica del Ecuador: el dla de hoy 
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E Erazo, Notario Público Cuarto de este Centón, comparecen los 

2 señores: Doctor o0DSÉE FERNANDD GUERRERO BORJA, MARCOD FRARCISCD 

íÚ — LAMINA FLDRBES y CRISHTIAR —15NHACiD HEREDIA GAÁBAY.- LoS 7
 

11 comparecientes son  RaAyores de edad, de ñacionalidad 

17 ecuatoriana, de estado civil casados, residentes y domiciliados 

13 en esta Ciudad, habiles e idóneos para contratar y obligarse, 

id portadores de sus respectivas cédulas, a quienes de conocerles 

L
n
 

fir
mad

a 

dor fe.- y dicen: Que tienen a bien 

lé pública el contenido de la minuta 

    
literal es el siguiente: SEÑOR 

escrituras públicas a su Cargo, fre
n a 

tec
a 

o
 constitución —de compañia limitada, contenida bajo las 

22 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen én 

Mo el otorgamiento de esta escritura: Doctor JOSE FERNANDO 

¿2 GUERRERO BORJA, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta 

  

X3 ciudad de Riobamba, cincuenta y dos 

24 FRANCISCO LAMIÑA FLORES, ecuatoriano, casado , domiciliado en 

2ó la ciudad de Riobamba, veinte y nueve años de edad; Señor
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5 = i ñ » 2 E Pd mm) E domicilio, obieto y piazo.- Articulo 1.- Hombre.- El nombre du 

2 - Qe. Los 
¿28 5 "E = FE = opa A q. = ELE ia compañia Quia 5  COodstit sz 

33 
il 

+3 17 
E 

12 Brerarincia + Fhimknaras E-= Far le) 5 3 . ; Ls Provincia de Chimborazo, Ecuador. Podra establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o mas lugares dentro del 

  

í2 territorio nacionai o en el exterior, sujetandose Aa las 

15 disposiciones legales correspondientes. Articulo Jlo.- Cbjeto.- 

la compañia consiste en: la prestación de ¿u
te
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Rentar vehiculos y otros bienes muebles mecanicos, eléctricos. 

  

Zi electrónicos de similares caracteristicas; dd) Servicios de 

  

cobranzas privada para recuperación de cartera de entez 

33 públicos y privados; s) Servicio de limpieza y ornato de bienes 

¿4 inmuebles «en «general públicos y privados f) Restauración. —L 

al
 mantenimiento y reparación de bienes muebles e inmueble: 
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ta.      públicos Y privados q) servicios profesiona 

a 

asesoramiento, patrocinio y asistencia legal y empresaria 

servicios en comercio exterior para importaciones y 

exportaciones de bienes ij Recolección de basura, desperdicios 

y materiales para reciclar como: papel, plástico, vidrio, metal 

Y demás desechoz provenientes de hogares Y unidades 

. a ha industrialez y comerciales; 1) demás servicios licitosz 

garantizados por la Constitución , Ley de Compañias, Código de 

Comercio, Código Civil y demás Leyes conexag , a excepción de 

  

las cperaciones de Banco, seguros capitalización y aborro. 

Articulo 40.- Plazo.- El plazo de duración de la compañia es de 

veinte años (20 años) contados desde la fecha de inscripción 

    de esta escritura, en el Registro Mercantil. Titulo AHbk+Del to 

Capital.- Articulo 50.- Capital y participaciones.- El “ápital 

  

    
A E 

suscrito es de CINCO Mil DOLARES AMERICANOS (2 35.000,00), 
  

dividido en 50Qu participaciones sociales 
  

dólares américanos) yA valor nominal cada una. Artíiculó 
      
Suscripción y pago del capital social: Cláusula Primera, el 

capital social de la compañía determinada en el Artícul$ 
a e 

anterior será aportado en numerario encontrándose integramenté 

suscrito de la siguiente  manera:-  CUADRD DE SUSCRIPCIÓN Y 
lo 

   

  

   

    

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL . 
3 

Nombres Socios Capital Capital Capital 

£oscrito Pagado por pagar 

3 : sumoraríc 120 4139 plazo 

AAA Y pmorario - 

Lx. Sosa Fernando Guerrero Borja 4.200.290 “ 2.450. 0D 2450. 00 490 Y 

5 de Junio s/n y Orozco 
Telf, 2968-280 Dom: 2 946-600
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 a Sx. Marco Francisco Lamina Flores , 3.02 / 25.09 28. ) Bo. 

25.90 /) 5 / 

TOTALES 3.500.009 / 2.590.90 2.505.908 300 
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Sr. Crishtisn lenscio Heredia Garay / 50.05 

El capital suscrito de la compañia queda especificado y 

detallado anteriormente en el cuadro de Integración del 

Capital, de cada socio realizado a favor de la compañía. 

Cláusula Segunda.- Nosotros Doctor José Fernando Guerrero 

Borja, Señor Marco Francisco Lamiña Flores, Señor Crishtian 

ignacio Heredia Garay, declaramos que nuestra responsabilidad 

sera. hasta el valor de las aportaciones hor lo cual tenemos a 

bien manifestar, bajo Juramento que los valores del numerario 

2 de nuestra propiedad. Jastícuo TR. CERTIFICADOS DE rh 

APORTACIÓN .- La compañia entregará a cada uno de los socios un 

certificado de aportación. en €el que constaran necesariamente 

su carácter de no negociable y el numero de participacionegz 

que dle corresponde, este certificado será suscrito por el 

A Presidente y el Gerente Gceneral de la compañía, los socios 

podrán transferir sus participaciones siempre que fueren A 

iutorizados unánimemente por el capital social para hacerlo, e 

ofreciende en primer termino a loz otros socios. Artículo 

   £UMENTE DEL CAPITAL SOCIAL.- Cuando la Junta General 

ps.
 

de 50ci0% decidiere el aumento del capital social de la 

compañia, los socios tendrán derecho preferente para 

suscribiriof a prorrata de su participación en el capital 

social. Mticulo Hoveno.- FONDO DE RESERYA.- la compañía 

formara un fondo de reserva hasta que alcance por lo menos sl 
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las utilidades liquidas y realizadas en cualguier tiempo,” la 

Junta General de socios podrá abrobár la formación de fondos de 

reserva especiales en cuyo caso determinara igualmente el 

porcentaje de utilidades que 3e destinara para el efecto / 

TITULO 111 DEL GOBIERNO Y DE LA ADMIRISTRACIÓN.- Artículo 

  

   

   

  

Décimo.- ADMINISTRACIÓN .- La compañia estará gobernada por la 

Junta General de Socios, que es el organismo máximo, y 

administrada por el presidente, y por el Gerente General 

Articulo Décimo Primero.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta 

General de Socios estará integrada por loz ocios legalmente 

  

corvocados y reunidos, es el organismo máximo de gobiérno y 

  

dirección de la compañía, ordinariamente se reunirá una Vez al ;. 

año dentro de loz tres meses siguientes, del ciefre del 

  

    

  

      

2% 

ejercicio económico anual, y extraordinariamente en     

época en que fueren convocados.“La Junta General de Socios 

  

reunirá previa convocatoria cursada por €l presidente o el 

de 
Gerente General, por su propia iniciativa 0 a solicitud del 

  

socia o de los s0ci0g, quienes representen por lo menos el dié 

  

por ciento del capital social mediante notificación escrit 
  

enviada a cada uno de los 30c102 a su dirección 

    

y 

domiciliaria registrada en la compañia, con una anticipación 

   de por lo menos ocho días al fijado para la reunión. Articulo 

  

Décimo S5ogundo.- QUÓRUM.— La Junta General de Socios legálmenta., 

5 de Junio s/n y Orozco 
Telf. 2968-280 Dom: 2 946-600
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convocados, y reunidos «es el órgano supremo de la compañia, 
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la junta general no podrá considerarse validamente con uida th
 

para deliberar, en primera convocatoria si los concurrentes 

no representan más de la mitad del capital social. La Junta 

General se reunirá en segunda comvocatoria , con el numero de 

00103 presentes debiendo expresarse asi en la referida ql
 

convocatoria. Las resoluciones de la Junta Gepéral se tomará 

con _ la mavoría del capital concurrente. (Articulo Décimo 

tercero. PRESIDENCIA Y SECRBETARIA.- La Junta General de 

Socios estará presidida por. el Presidente, JA como 

secretario el Gerente General de la compañia,” de cada sesión 

ze levantara una acta que contendrá laz deliberaciones y 

resoluciones tomadas, e ira firmada por el presidente y el 

secretario actuante. Articulo Decimo cuarto.- JURTAS 

UNIVERSALES.- No obstante a lo establecido en los artículos 

anteriores, la Junta General de socios se entenderá convocada y 

quedara validamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio nacional, siempre que presente 

ia totalidad del capital social pegado, y decidieren 

unánimemente constituirse en Junta General, para tratar sobre 

log asuntos que fueren iouaimente aprobados por unanimidad, de 

conformidad y al amparo de lo dispuesto en los articulos ciento 

AS doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias, en ssato3s casos el Acta deberá llevar firmada por 

todos los socios. árticulo Décimo Quinto. ATRIBUCIONES DE LA 
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CANTÓN RIOBAMBA 

i JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socioz, 

2 sobre todos los asuntos relativos a todos los negocio 

3 que sean de sy competencia, de Acuerdo A la Ley y al Estatuto, 

4 además las atribuciones que confiere la Ley corresponde a la 

3 ¿unta General de Socios, aj.- Nombrar Y remover por causas 

6 legales a los funcionarios que de acuerdo a este Estatuto 30n 

To de su elección, conocer y resolver sobre las renuncias que 

£ estos le presenten, y fijar en cada caso sus retribuciones. 

% b).- Conocer las cuentas bancarias, balances, informes, y demás 

19 documentos que fueren presentados, y dictar en cada caso las, 

11. correspondientes resoluciones. 4. Resolver acerca del reparto 

12 de beneficios sociales./d).- Facultar al Gerente General , para 

13 que suscriba actos y contratos relacionados con la venta , 

14 enajenación o gravámenes de los bienes inmuebles de la compañía / 

15 ¿oe).- Acordar modificaciones al Estatuto Social Az . 

16  Facultar al Gerente General para que actús por 

17 apoderados generales /gq).- Decidir acerfa de la constitució Y 

18 destino de las reservas especiales y hl.- Las demás que 

¡2 confiers el Estatuto y la Ley de Compañias. Art.- Décimo ” 

20 ¿BTE,- La dunta General de socios eleglfá 

21 cada dos años al presidente de la compañía, pudiendo reelegirló 

¿2 indefinidamente sus atribuciones son las siguientes: afin 

i E z 
¿2 — Convocar:y presidir las sesiones ds la Junta Gensral de socióg . 

24 b).- Suscribir conjuntamente con el Gerente General las ací nn 
¿E 

25 de las sesiones de la Junta Seneral de socios, los certificados: 

5 de Junio s/n y Orozco 
Telf. 2968-280 Dom: 2 946-600 
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de aportación, y los registros de los libros de aportaciones de 

los socios Cc)j.- Convocar de inmediato a la Junta General de 

socios en caso de ausencia definitiva del Gerente General de 

la compañía, y las demás que confisren el estatuto y la ley de 

compañías. t.- Dácimo Séptimo.- DEL GERENTE SGENERAL.- La 

Junta Generai de Socios, elegirá cada dos años al Gerente 

General de la compañia, *l que podrá ser socio 0 no de la 

misma, pudiendo ser reelegido indefinidamente, en caso de la 

ausencia temporal O definitiva del Gerente General, le 

subrogara de inmediato el Presidente con todas las atribuciones 

y deberez mientras dure la ausencia temporal, Oo hasta que la 

Junta General de Socioz resuelva sobre el particular en caso de 

que la ausencia fuere definitiva, el Gerente General ejercerá. 
  

la representación legal, judicial, O extrajucidial de la 

Compañia, en todos los actos y contratos pertinentes a su giro 

“normal, con la limitación que le impone la ley, y el estatuto. 

Sin perjuicios de lo dispuesto en el Articulo Doce de la ley de 

compañias, sin embargo aquellos contratos ajenos al giro 

ordinario, y normal de la compañía deberá ser suscritos con la 

autorización de la Junta General de Socios ) Articulo Décimo 

Qctavo.- FACULTADES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del 

Gerente General, además de las que la ley señala a los 

administradores las siguientes: aj.- La administración de la 

compañia b).- Convocar a la Junta General de Socios, y actuar 

como secretario de este organismo, C).- Organizar y dirigir laz
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CANTÓN RIOBAMBA 

i dependencias de la compañia d). Hombrar y remover al 

il de la compañía, fijar sus remuneraciones y resolver    3 renuncias que le presenten previa autorización del Presidente 

dá de la compañia, pagar los sueldos y salarios a empleados. €) .- 

3 Suscribir en representación de la compañía todo acto o contrato 

6 perteneciente ca <úá giro normal  , debiendo hacerlo con 

7 autorización de la Junta General de Socios, en loz casos 

  

g señalados por dicha junta. £).- Presentar a la Junta General de 

    $ Socios Drdinaria la documentación que señala el Art. Ciento. 

19 veinte y cuatro de la ley de compañias. aq).- Abrir cuentas 

11 corrientes, bancarias, y efectuar los depósitos de dinero de la 

   

  

12 compañía en la cuenta corriente de los bancos del pais, y del -* 

13 exterior, h).- Girar cheques, letras de cambio, aceptar estos : 

— 14 documentos y efectuar las demás operaciones, concernientes a la     
    

   

A 

15 buena marcha económica de la compañia, con la advertencia, que 

16 en los libros de caja se  anotarea diariame 

17? particulares y demás titulos de créditos y valores negoc 

” 
girara a nombre de la compañia, 1).- Cobrar, y cancelar todos tn

 
mo

 

19 los créditoz activos, y pasivos de la compañia, /1) 

e % 
20  RBepresentar judicial y extrajudicial a la compañia k)/- Hace 

  

21 pedidos de bienes muebles e inmuebles propios para el giró 

Cu bd
 

ordinario del negocio preocupándose de buscar los mayorás: 

     
23 resultados dentro del marco económico, asi como buscar 

4 mecanismos hecesarios para el cumplimiento 

25 organismo. 1).- A su cargo y custodia he
t 

5 de Junio s/n y Orozco 
Telf. 2968-280 Dom: 2 946-600 
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muebles € inmuebles, los valores, la correspondencia, la 

contabilidad y los fondos de la compañia. m).- Comprar, vender 

Y celebrar contratos de bisnes scueblesz, inmuebles, 

arrendamiento, inclusive oO realizar negocios que se reflere 

directa, O indirectamente a elios recibir, endosar, aceptar 

pagarés, letras de cambio, chsques ordenes de pago Y en 

general toda clasa de documentos que sean necezarioz para el 

desenvolvimiento para los negocios de la compañia. n).- 

Presentar y firmar el balance anual y balance de comprobación a 

ía Junta General de Socios. 0).- Elaborar el presupuesto anual 

del plan General de Actividades de la compañía y someter a la 

aprobación de la Junta General de £ocios. p).- Cumplir laz 

resoluciones de la Junta Gsneral de Socios, qal.- Las facultades 

del Gerente serán reguladas en normativos especificos internos 

de la compañia para cada ámbito de acción y aprobados por la 

Junta General de Socios. Artículo. Décimo Noveno.- 

NOMBRAMIENTOS.- El nombramiento del presidente será suscrito 

por el Gerente Generdl y este por el presidente de la Junta 

General de 3ocios , Én ambos Casos, el nombramiento debidamente 

inscrito se tendra como eumficiente titulo para acreditar la 

calidad que a cada uno corresponde.- Los demás nombramientos lo 

suscribirá el Gerente General conjuntamente con el presidente 

de la compañia. Artículo.- Vigésimo.- DE LAS UTILIDADES .- El 

beneficio que corresponde a laz 

  

prorrata de la participación
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ta.     
Vigésimo Primero .- INTERPRETACIÓN e Corresponde a 

General de Socios, la interpretación del estatuto 5 

como la resolución en los caso de duda O aquellos no 

previstos en los estatutos. TITUZRO —IYO DISOLUCIÓN — Y 

LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá por causas establecidas 

en la ley, o por resolución de la dunta General de socios, 

hallándose la compañía «en situación de disolución de no 

resolverse su reactivación se procederá a su liquidación, en 

cuyo Caso actuara como  liaquidador el Gerente General, en 

  

ejercicio al momento de resolver, o declarar la disolución, 

salvo resolución en contrario en la dunta General de Socios. 

DISPOSICION TRANSISTORIA.- lose contratantes acuerdan autorizar 

  

al Doctor Hitier Jorge Moreno Pilamunga para que a sunómbre 

solicite al Superintendente o a su delegado la aprobación del 

  

me 

contrato contenido en la presente escritura, € "impulse     

   
   

posteriormente el trámite respsctivo hasta la insc 

este instrumento. En toda lo no estipulado en este estatutó,. se 

e. 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y demás Leyez 

  

afines. En caso de controversia , las partes podrán sometersÉ 
Ss 
art 

a la Ley de mediación y en esta ciudad de Riobamba.  Uste    
señor Notario se dignará añadir las correspondientes cláusula 

de estilo... Firmado) Doctor Hitler Moreno, con matricuk 

profesional numero trescientos veinte Y cinco del Colegio de 

   

  

   
seis 

Abogados de Chimborazo.- Hasta aquí la minuta fieiment    
transcrita.- Los comparecientes hacen suyas las estipulalLiong8.. 

5 de Junio s/n y Orozco 

Telf. 2968-280 Dom: 2 946-600 
 



i constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

2 partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

% escritura pública para que surta los efectos legales 

4  consiguientes.- Leida que les fus la presente escritura, 

¿2 integramente a los otorgantes por mi el Botario, se afirman, se 

$ ratifican en su contenido y firman en unidad de acto: de todo 

fo da cual doy fa.- 

MOL 
> Doctor JOSE FERNARDD GUERRERO BOBJA 

10 cc. OGO/0/MX 7 

0
9
 

13 MARCO FRANCISCO LAMIÑA FLOBES 

14 C.C. ODOLI2794Y- Y 

Lie 

  

RAZON: Siento cono tal que en cueplisiento a lo dispuesto, procedo a sentar razón al margen de la escritura satriz    de Constitución de mia _CIRCULO DE SERVICIOS CHIMBORAZO CIRSERVICH CIA, LTDA, ar. ante si, el Q de 

DY y > y a 14 de Julio 

  
 



  

    

   

    

   
     
   

ES EN : E 

¿220 CIUDADANIA... e CO0292799-8. ) 
LOMIÑA FLORES MAREO FRANCISCO OS 
+ HBCAZO/RIABANDA AL.DONADO | 
EN FLO ? 

na : 

CHIMBDREZ 
ema ra + 

ao. TARCABURU 

    

CLORAMDA 02/08/2004 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

    

   

== 
CERTIFICADO DE VOTACION = , 
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45- 0019 0602927998 a e 
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e 

Y FECHA DE ZXPERICION 
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TNEPUBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

56 - 0017 0603259250 
7 NUMERO CEDULA 

APELLICOS Y NOMBRES 
HEREDIA GARAY CRISHTIAN IGNACIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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175 - 9023 0603011439 == Sum 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Ambato 

Número de Trámite: 7057898 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: GUERRERO BORJA JOSE FERNANDO 

Fecha de Reservación: 06/07/2005 12:18:29 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CIRCULO DE SERVICIOS CHIMBORAZO CIRSERVICH CIA. LTDA. 
Aprobado ” 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/10/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Sra. Luisa Torres Rodríguez 

Delegada del Intendente de Compañías 

 



TR 
fi 2) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL N. 07-038 

    

FECHA VALOR REL DEPOSITO. 
Riobamba 07 de jhlio 2005 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA A CONSTITUIRSE 

CIRCULO DE SERVICIOS CHIMBORAZO CIRSERVICH CIA. LTDA. 

SOCIOS PARTICIPANTES 

DR. JOSE GUERRERO BORJA USD 2.450.00 « 
MARCO LAMINA FLORES USD 25.00 
CRISHTIAN HEREDIA GARAY USD 25.00 

VALOR RECIBIDO 

USD 2.500.00 (DOS MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES) 

CONCEPTO 

Depósito para cuenta de integración de Capital 

Atentamente, 
: BANCO DEL PICHINCHA C. Al 

, SUCURSALRIQHAMB/ AN 

($) s 

      

   

      

    > war 

Sr. Rafael 

GERENTE 

SUCURSAL RIOBAMBA 
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BANCO DEL PICHINCHA 

Agencia: 

Fecha: 

Deal ticket: 

Solicitado por: 

Aplicación: 

Motivo: 

Moneda: 

Monto: 

Descripción: 

Nro. De documento: 

Nro. De soporte: 

Firma del Solicitante 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

38 - RIOBAMBA 

7/7/2005 

486917382 

NORBE - ORBE OBREGON NATALIA ALEJANDRA 

wWT 

EMISION CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

DOLARES 

2,500.00 

V/ RESERVA NOMBRE CIRSERVICH CIA.LTDA 

7057898 

7057898 
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cCmñÉcHa C.A. 

Rinbamba 

“ORBE O- 
BANCARIO



RAZÓON.- 5e otorgó ante miz Y, en fe de ello confiero esta 

TERCERÁ copia Sellada, signada y firmada en el lugar y fecha de su 

celetración.- 

    
NNRTELO AULLA ES 

PUBLICO. 
   

  

q 

a nda Ra il AR 
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